
Año CV
Miércoles, 9 febrero 1938.-Segundo Año TriunfíiL Núm. 33

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
69 —

La. suscripciones se solicitarán de 
raUcr d.l Hogar PignotHU, calle P.gnatelh. 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

.or «no postal u otro medio.
Todo, lo- pago... .ermcnrnn » I» D-ro-*»"- 

doIo„do.r.o.ln«lnl=»(Dlput««l«" provínome.

Los números que se re.clamer. ■ '•< ' ' ’
día; desde su publicación solo se ser 

rirán al precio de venta, o sea a 50 céntimos lo» de 
tfto corriente: 0'75 1— ^s del año antenor. y de

nidos cuatro

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

vs* v«u “d-

radnr uor oficio, exceptuándose según esta preve- 
■' i, 1“ la primera Autoridad militar. ,

A ■ io ceibo de anuncio acompañará un de! Bof^tN ?¿r«tivo como comprobante, «endo de

■ Lni int Centros oficiales. . ."ntí,. o™,., 5 h.n. a, ven., en U 1- 
prenta del Hogar Pignatelh.

una peseta.otros años, una peseta. - ^3^., "«y ’S'BOLETIN OFICIAL
D E Z A R A (.í O Z Ad e PROVINCIA

e s t e  rEKtoD.CO SE rVBUC. TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

t Alraides v Secretarios reciban este
Inmeaiatamente qu<: los • cjempiar en e' sitio de

Ho Ll T1N Of ic u l , el recibo del siguiente.

le cada semestre.

■ T,,=i£o.icion=1 del Cnbiern. “J'
• b- lc míe se publican oficialmente en eua, y los demás pueblos de la misma provincia. (Ley «

3 de noviembre de 1887). ________

JEFATURA DEL ESTADO

Decreto núm. 442

mil novecientos treinta \ <a - - _•
Triunfal. — Francisco 1-raneo.

Decreto núm. 443
Nombro Ministro de Justicia a! Excmo. señor 

1) Tomás Domínguez Vevaio.
Dado en Burgos a treinta y uno de enero ue 

n °»ntosgtreinta V ocho. - Segundo Ano 

Triunfal. - Francisco Franco.
Decreto núm. 444

Nombro Ministro d'e Defensa Nacional al Fx- 
cekntisimo Sr. 'Genera! de División. D. Fidel Da- 
"Dado e'n’ Burgos a treinta y uno de enero * 

novecientos treinta y ocho. - Segundo Ano
Triunfal. — Francisco bronco.

Decreto núm. 445
n t i (Ministro ‘^e Orden Público al Exce- leSo0^ Cerne Geneml D

enA Bureos a treinta v unol d'e enero ye 
mi^eden'oFtreinta y ocho. - Segundo Ano 

Triunfal. — Francisco I-rauco.
Decreto núm. 446 ,

Nombro Ministro fiel Interioj' al Excelentí
simo Sr. D. Ramón Serrano Suner.

Dado en Burgo V treinta y «no! .fe enero *. 
mil novecientos treinta - ocho. - Segundo Ano 

I riitnfaL —■ Francisco Franco. _
Decreto núm. 447

Nombro (Ministro de Hacienda a1 
simo Sr. D. Andrés Amado y R^ondaud d^ A i 

‘"“en Burgos a treinta V * enet» * 

mil novecientos treinta \ ocho. • . ■ 
Triunfal. — Francisco Franco.
• Decreto núm. 448

Triunfa!. — Francisco Franco.
Decreto núm. 449

Xtombr., Ministro deAgricuBuraal Exenn.. se
ñor D Rainnmdo Fernandez Cuesta.

Dado en Burgos a treinta -y uno de enero.ale 
m¡l novecientos treinta y odio. - Segundo Ano 
Triunfa!. — Francisco braneo.

•v Decreto núm. 450
Nombro Ministro de . Educación Naeionai al 

Fxcmo. Sr. D. Pcd'no Samz Kg 1 d-i-ucz
Dado en Burgos a tremtá y u,ws^ yñ,. 

mi! novecientos treinta v ocho. — Se^x 
Triunfal. — Francisco Franco.

Decreto núm. 451
Nombro Ministro de Obras Públicas al Lxce- 

lentísimo Sr. D. Alfonso Peña y Bocuf,
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• ^,r"os.a tre¡nta y uno; de enero (’e
’ J ! treinta y ocho. - Segundo Año
iiiuntal. — Francisco Franco.

Decreto núm. 452
Nombro Ministro de Organización y Acdón 
Dado P R0"0- Sr a.Pet1ro González Eucno. 

mil nnv/J PurA0Na treinta y uncí de enero .dte 
T rS tr-mtaTy °ch0- - Se^fl0
inunLil. — Francisco Franco.

• Decreto núm. 453
Noinbro Vicepresidente del Gobierno de l-> X- 

Gón¿ Sr ?"ÍPnte Gen«»’ D Francto» 
> h incz jordana y Sousa.

Dado en Burgos a treinta y-unoj de enem diP 
“ zrT - s«.... . «*

Pdkddo erro. * ™,n|,0,|dó„

/Sindicatos.
liinMic.-ión y armonía del trabajo
Previsión social. J
Emigración.
Estadística.
(V *' lEstdo” n6m- 468, 

i ’e tecihia' 1 de febrero dle 1938).

pr esidencia de l a junt a Tec 
nica del  est ado

COMISION DE AGRICULTURA Y TRABAJO 
agr ícol a

Acuerdos de la Comisión Mixto Arbitral de la Pro 
duccon Agro-Fabril Azucarera °" 

eitoATro-Fal^^^^ Arbitra! de la Produc 
los días 8, 10, 11. p "i fi sesiones celebradas 
los días 1, 2, 3 4 ¿ A to 7 V de nov,embre y 
adaptó tos siguientes^cute' 6 de' aC,Ui" ■afio'

tienlas veiiC\CelaS Y mH ,selc-
azucarera contratahlo oh i ‘ tal de remolacha 1938-39, parala exciusiv. de aducción
cesidades previstas doi -.h-,' ad de 3te»der las ne- cado naci^^^^^nto regato, de! mer- 

nes esf mamble»Ode|mn" h,1S" de repar,n ,as Produecio- 
acumtoaSeiVp a y

las zonas primera v sexta m contrataba ala de abasledmi^o8^!®3 aquéüa

^f°"a-Arag™n. 6ffiJ5Í i™2-849 ld-

7. Zona.-Madrid-Totodo, 81.781id

^ona- Córdoba, 76.601 toneladas.
9 .' Zona.-Sevilla-Cádiz, 107.594 id.

10 .a Zona.-Granada, 187.301 id
A,nieria-Málaga y Sur de Granada,

Total, 2.051.720 toneladas.

P ^ra 10rF^I,'zar debidamente la campaña 
Mixtos p ?CI?" ¡ P ,9^8 39 se delegue en los jurados 
M xtos Remolachero-Azucareros la facultad de deter- 
nimar el promedio de producción normal de remolacha 
w V 'a af“na ( e as ^^d'dades de sus respectivas zonas 
y <i de lijar proporcionalmente a dichos promedios los 
a:fn°S parflcu,a’'es de contratación asignables a las 

°Ca at es .entre ,as cu£des tiene que repar- 
p e S1-11?0 asignado a cada zona.

f Clipí) por localidades se tendrán en 
ta, en todo caso, los traslados de remolacha de 

u a zona 3 otra, asignando a cada localidad todo lo 
nmHuríCinnTcSPhnda P.nr el Prnmedio normal de sus 
pn ducmones, hayan sido transformadas dentro o fuera 
de la zona a que pertenezca.
pníZc My>aParAV,a/:ani^aña (,e 9ue se frala se delegue 
( l i o ,d Mlxtos Remolachero-Azucareros la fa- 
nés alie surtanCard-e?-krtl-"Pra ins,ancia de 'as cuesHo- 

(S que surjan al distribuirse por las representaciones
InCUltílílHoC ' 1/\O J ’ ÍV'I I )res de las distintas 
asignados P°S 6 co,ltratación 3 las mismas

Cualquiera de las partes afectadas por las resolucio- 
68 a mafpria dicten los Jurados Mixtos po

dran solicitar la suspensión de las mismas ante la pre
sidencia de a Comisión Mixta Arbitral, quien, oyendo 
alanosohc ante, y reuniendo o no se<pu o 'crea 

re toque"

^ÍIS । ,|v 3 que debe pagarse la remnlarha
azufrera -,, h , 
iJa Zoníi.-Wn, Zamora, Soria, 93 pesetas tone- 

tin2-92Zp^et7ZM Ara',d^ Sa" M«- 

3 a Zona.-Vitoria, Miranda, Valle de Fiea linón 4 • Zara a ' PaZa'v° p,'sc,as '""eiada

KiiíXJi...... . ....... í Sí 

rias » A"tecl"era (B"ba ""a a Salinas), aÍiu- 
tes tonelada. e"may°r y 3 S3"'0 86 P^e- 

8aZ<jnaa' Ar^0* L^r°ñ0’ 83 Pes',hs tonelada. 
taS iorfé;adarAranJUeZ- Seseiia' L3S hlf3afas. «2 pese-

Ca9dreitenM7,A^ Pi.fi"as' Ribaforada, Castejón’ 
Cartuja a pjen-

lo Zl)’13-—Córdoba, Sevilla, Málaga Alora Adra 
¡drama, Alanzanares, 80 pesetas tonelada. ' 
Elm/a CasDe'M1'1 ,Uan 3 TÍoli?:ita’ Monzón, Pina de 
cr io a cuspe, Menarguens, 78 pesetas tonelada.
Hu?ivaPs^s?a^ Có.rdoba> Sevilla, Cádiz y 
nuc va se establece el precio medio de 80 i^'set ^ 
tonelada recibida en las condiciones que la ley fiia te 
mendo que convenirse entre los fabric ates v i od. c" 
ores una escala que oscile entre 78 y 86 pesetas t e Idda basándola en la época de recepción, procedencia
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rendimiento, etc., y sin que las fábricas establecidas 
en dichas zonas puedan pagar un promedio inferior a 
80 pesetas tonelada

En Granada se mantendrá el régimen de precios 
establecidos y aplicados según bases del jurado Mixto 
i e i iñó J o^lón durante las campañas realizadas desde 
la ue 1934-35.

G) No obstante los precios anteriormente fijados 
para las distintas Zonas remolacheras en los acuerdos 
iq^Í ’ ,os q^.^'ben satisfacerse en la campaña 
1938-39 a cada cultivador, en cada Zona, no podrán 
ser interiores a los que resulten de incrementar en 5 
pesetas por tonelada los atribuibles al mismo en ca
da Zona en la campaña anterior, como consecuencia 
de l<)s acuerdos adoptados por la Comisión Mixta Ar
bitral para señalar los precios aplicables a la campaña 
ultima. 1

H) Repartiendo proporcionalmente a los valores 
medios aritméticos de las moliendas de las distintas 
fabricas durante el quinquenio 1932-33 a 1936-37 los 
cupos de contratación correspondientes a las Zonas en 
que se hallan emplazadas que resultan de la distribu
ción entre las Zonas del 96 por It 0 del tonelaje total 
de lemolacha contratable en la campaña 19j8 39, y 
siguiendo igual criterio para el repar . entre las fábri
cas pai icipes del mismo, de los cupos acumulados a las 
zonas I . y 6/ como consecuencia de la distribución 
entre ellas de tonelaje complementario de la cantidad 
total contratable, los cupos nominales de contratación 
asignados a las distintas fábricas para la campaña 1938
39 son los siguientes:

81 -?JÍ89 ,oneladas. Veguellina,
T tBanP?’ 78 537 id- León- 8L194 idem.,

1 otal 213.2<9 toneladas.
2. Zona. — Caiahoira, 40.4..3 tom i1-’ Marrillo 

4l.439 id., Tmlela, 60.1,74 Aun. k,: p’u| 1 
Plona22.65l ¡d. Tolal Ti.Sda mnelad.^. ’ 
idairoMo'?'3 i®!9l""eladas' Miranda,66.750 
io. i otal 102.849 toneladas.
id 39,177 toneladas. Gallego, 78.432
id., Pilar, 31.279 id., Casetas, 27.704 id., Castejón. 56.075 
6r78Mdni’r9'h91 ’J6,902 kl ’ Tudela>
• , 7, n1' Galatayud, 34.449 id., Santa Eulalia, 87 674 
id.. La Puebla 28.389 id. Total 665.151 toneladas.

5 Zona.-Menarguens, 20.950 toneladas, Monzón
6). 151 id. Total 87.101 toneladas.

6.a Zona.—Valladolid, 77.239 toneladas, Venta de 
Baños, 105.184 id. Total-182.423 toneladas.
_ nnO?(’na-“ Aranjuez, 35.773 toneladas, Arganda
46.008 id. Total 81.781 toneladas. 8 ’

8 .a Zona. —Córdoba, 76.601 toneladas. Total 76 601 
toneladas. •

9 .a Zona. -Guadalquivir, 33.456 toneladas, San Mi
guel 29.739 id., Los Rosales, 44.399 id. Total 107 594 
toneladas.

lsidr0f 31.239 toneladas, Nueva Ro
sario, 2, .368 id., Genil, 19.408 id., La Vega '*3 740 
ídem., Zujaira, 20.681 id., Benalús, 35.737 id’ Baz. 
29.622 id. Total 187.301 toneladas. - ’ ¿d’

• La Zona. —Adra, 9.189 toneladas, Motrileña 10 962 
ídem., Hispania, 24.005 id., Tarajal, 12.869id An
quera, 29.090 id. Total 86.115 toneladas.

1) Las fábricas que tradicionalmente nutran total o 
parcialmente sus cupos en zonas distintas de las de su 
propio emplazamiento, continuarán haciéndolo en la 
forma acostumbrada.

Los cupos locales de la zona liberada asignados a 
tobricas que se encuentren en territorio aún no liberado 
se atribuirán provisionalmente, en cuanto a entrega de 
semilla y anticipos, a la empresa propietaria de aqué
llas, debiendo liquidarse la remolacha entregada al 
precio que le corresponda por su origen, corriendo el 

exceso de porte, si lo hubiere, a cargo del cultivador, 
i V) . Para.cul9lliera estimación posterior, los datos 
básicos utilizados en la determinación de los cupos 
nominales consignados en acuerdos B) y H), así como 
los valores representativos de dichos cupos, se consi
deran susceptibles de rectificación en años sucesivos 
cuando por razones fundadas de trascendencia numéri
ca se juzgue procedente la variación de alguno de ellos.

K) Como c.msecnencia de la aplicación de la Orden 
de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado fe
chada en 3 de diciembre del presente año, disponiendo 
se inclemente en la actual campaña el cultivo de la re
molacha azucarera en las provincias de Sevilla v Cádiz 
se mantienen, para efectos ikeriores, los cupos nomi
nales de contratación consignados en los acuerdos B) 
V II). y se respetan o establecen circunstancialmente 
para la campana en curso, los siguiente cupos efectivos:

a) Cupos efectivos correspondientes a las zonas 
ordmalmente designadas en el acuerdo B):

Cupos electivos asignados a las zonas primera se
gunda, tercera, sexta y octava: idénticos a las que co
mo nominales figuran en el referido acuerdo B)

C(jr,lesP0n,jiente a la zona "cuarta:
«'Íc h debl®ndo exclusivamente segregar- 

se as 2.839 toneladas disminuidas del cupo nominal 
de Hijar^ deabastecimicnt° de la fábrica de la Puebla

Cupo correspondiente a la zona quinta: 78.391 tone- 
iÍ’c HpÍ1?0 las 8.710 toneladas dismi

nuidas deI cupo nominal de las zonas de abastecimien- 
mVsl-miTiite^1038 Menargue,,s V Monzón, en la for-

De la de Menarguens, 2.095 toneladas.
De la de Monzón, 6.615 toneladas.

7^°. Cf7:liv" ™rur.esP<>"diente a la zona séptima: 
M.bU3 toneladas, debiendo segregarse las 8.178, tone
ladas disminuidas del cupo nominal de las zonas de 
abastecimiento de Aranjuez y Arganda en la forma

De la de Aranjuez, 3.577 toneladas.
De la de Arganda, 4.601 toneladas.

ífect.iv? correspondiente a la zona novena: 
'dj-ovb toneladas, debiendo repartirse las 27.082 to- 
wmtca auJnentadas sobre el cupo nominal entre las 

eí.n( e ^teemiento de las tres fábricas sevillanas. 
180 865 0 lIV?COlr^,^ la ?ona décima:
las 6 4^hín T a.S ^b'^do exclusivamente segregarse 
a; b1"e adas desminuidas del cupo nominal de 

v Baza enm abastcc"n,ento de las fábricas de Benalúa 
y baza en la forma siguiente:

De la de Benalúa, 3..474 toneladas. '
De la de Baza, 2.962 toneladas.

«5 IQR^6^0 correspondiente a la zona undécima:
'jdas debiendo exclusivamente segregarse 

las . 1 ) toneladas disminuidas del cupo nominal de la 
zona de abastecimiento de ‘a fábrica de Adra.

b) Cupos efectivos correspondientes a las fábricas 
nominativamente designadas en el acuerdo H):

Cupo efectivo de contratación correspondiente a la 
Fábrica de la Puebla, 25.550 tcmeladas. 
dem aja de Menarguens, 18.855 toneladas.
dem a .a de Monzón, 59.536 toneladas.
dem a la de Aranjuez, 32.196 toneladas.
dem a la de Arganda, 41 407 toneladas.

Idem a la de Benalúa, 31.263 toneladas, 
dem a la de Baza, 26.660 toneladas.

Idem ' " ’ ' "la de Adra, 8.270 toneladas.a
Idem a la de Guadalquivir, 41.876 toneladas.
dem a la de San Miguel, 37.225 toneladas.

Idem a la de Los Rosales, 55.575 toneladas.
Lupos efectivos de las demás fábricas mencionadas 
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en el acuerdo H): idénticos a los que como nominales 
figuran en el mencionado acuerdo.

L) Que apreciando en 140.000 toneladas la cantidad 
de azúcar salida a consumo en el mercado nacional 
durante la campaña de venta 1936-1937, se cifre en 
21.010 toneladas la cuantía global de las ex1^»1138 
reservables a que se reitere el articulo 2. di a L , 
de Azúcares; que este último tonelaje se reparta entre kis fáricasq obligadas a dicha retención propor
cionalmente a las producciones por ellas «'btenida. ii 
i. n-imnaña 1936-37 v que, en consecuencia con este s nriSos lás cantidades totales de azúcar que, como 

reservables en l? de noviembre de 1937 se asignan a 
las diferentes empresas azucareras que a continuación 
se citan, son las siguientes:

Sociedad General Azucarera, 5.385 toneladas.
Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes, 5.il  id. 
Compañía de Industrias Agnco^s, 5 123 m.
Sociedad Industrial Castellana, 1.198 id.
Azucarera de Sevilla. Sociedad Anónima, 467 u . 
Grupo de Azucareras Granadinas, 1.432 ia.
Azucarera de Ar.tequera, 348 id. .
Azucarera de don Carlos Euguie, 31)) id. .
Agrícola Industrial Navarra, 940 id.
Alcoholeta Agrícola del Pilar, 365 id.
Nuestra Señora del Rosario, de Salobreña ¿60 'd.
Nuestra Señora del Carmen, de Torre del Mar, id o  

toneladas.
Total, 21.000 toneladas.
M) Que para apreciar provisionalmente las disponi

bilidades de venta de cada empresa en la campana 
1937-38 teniendo en cuenta la inmovilización otiii 
minada por el acuerdo anterior, se computen lasexis
tencias procedentes de cada fábrica referidas a 1. 
noviembre del año actual, o a la fecha de 
de la últimá campaña de fabricación si cmien/j co 
anterioridad a la indicada; que para la misimc hi a toad 
se considere como producciones de la campana IJ3/ 
38 para las fábricas de caña las estimadas como efec
tivas de la última zafra y para las de remolacha las 
presuntas atribuibles a las mismas, estimando como 
base de recepción el 70 por 100 del tonelaje de contra
tación asignado a cada una de ellas en a campana de 
nmdiicción 1937-38, y atribuyendo a la remolaclia 
recibida un rendimiento medio industrial del doce y 
medio por 1Q0.

N) Evaluadas las disponibilidades a que se refiere 
el precedente acuerdo, y estimando en -30. 11 tonela
das la cantidad total de azúcar que propordonalmente 
alas mismas se ha decidido repartir entre ellas para 
contingentar las ventas de azúcar en la campana 937
38 los cupos provisionales de venta con dicho objeto 
asignado a cada empresa son los siguientes:

Sociedad general Azucarera, 80.122 toneladas.
Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes, 44.017 id. 
Compañía de Industrias Agrícolas 51.W id.
Sociedad Industrial Castellana, 10. 796 id. 
Azucarera de Sevilla, Sociedad Anónima, 5 44! id. 
Grupo de Azucareras Granadinas, 14.1/5 id.
Azucarera de Antequera, 2.522 id.
Azucarera San Rafael de Córdoba, 178 id. 
Azucarera de D. Carlos Eugm, 1.41b id. 
Agrícola Industrial Navarra, 8.34j id.
Alcoholera Agrícola del Pilar, 2.993 id._ , 
Nuestra Señora del Rosario, de Solabiena, 2 b/o id. 
Azucarera de San Francisco, de Salobreña, 4 )3 id. 
Azucarera La Melcochera, de Lobres, 1.099 id. 
Azucarera La Encarnación, de Ahnuñecar 43b id. 
Azucarera Motrileña, 986 id.
Azucarera del Grupo Larios, 2.700 id.
Total 230.000 toneladas.

O) Los cupos provisionales definidos numérica
mente en el acuerdo que antecede se rectificaran con
venientemente para establecer los definitivos co^e8- 
pendientes a la actual campaña de ventas depurando 
los datos que influyen en su determinación cuando 
ultimada la próxima molienda de la fabricación cañera, 
se puedan conocer con la precisa exactitud las píoctuc- 
cienes reales de todas las fábricas azucareras de Es
paña durante la campaña de producción ce 1937 193 .

*P) Se establece como contrato tipo para ,a Cl^tr¿" 
tación de remolacha azucarera en la campana H3h-3 j  
el que a continuación se inserta:

Contrato de compraventa que formaliza, <le a 
parte en concepto de compradora, la Sociedad..... (que 
en el desarrollo sucesivo de este documento se deno
minará siempre la Sociedad), de.....toneladas ''em - 
lacha azucarera a producir en el ter.nino.................... ' -
en los terrenos y condiciones que mas adelantt se deta
llan, para la campaña de 1938 39, y para entregar en 
concepto de vendedor por D..... (que en lo suecs vu 
se denominará siempre-el cultivador), en las basculas 
que la Sociedad tiene instaladas en..... al precio y con 
las condiciones que se señalan en las siguientes.

ESTIPULACIONES
CAPITULO 1 

Siembra
1 a La Sociedad facilitará al cultivador hasta el 15 

de febrero, en las zonas 1 .a, 3.a y 6.a (Asturias y León 
Victoria-Miranda, Valladolid y Palencia); hasta el 
de marzo, en las 2.a, 4.a, 5.a y 7.a (Navarra y Riója 
Aragón, Lérida, Monzón, Castilla la Nueva), liadla el 
31 de diciembre, en las 8.a y 9-a (Córdoba y 
hasta el 31 de enero, en la 10. (Granada), y hasta el 
l.° de diciembre, en la zona 11.a (Malaga,) la semilla 
de remolacha azucarera, de g^ai'tías agronóinicas 
suficientes, en la cantidad que el Jurado Mixto R- ni )- 
lachero-Azucarero de la Región señale paia la pro
ducción de la remolacha contratada. ,.Qr,ah:r

El precio máximo que por la semilla podra percmir 
la Sociedad será el de 2 pesetas kilo para la de siem
bra y el de 2*50 pesetas kilo para la de resiembra, de 
cuvo importe satisfará el cultivador una mitad al ha
cerse cargo de la semilla, y el resto le sera desconta
do al liquidar con la Sociedad el importe de la remo
lacha entregada. El reparto de semilla se hará por la 
fábrica, pudiendo intervenir los cultivadores en el 
mismo a través de las agrupaciones profesionales que 
legalmente les representen.

2 .a El cultivador queda obligado a no emplear otra 
simiente que la facilitada por la Sociedad, pudiendo 
ésta rechazar la remolacha que no proceda de la se
milla por ella suministrada. ,

3 .a La siembra, que no podrá verificarse después 
del 31 de mayo, no" se podrá realizar tampoco para la 
campaña a que se refiere este contrato en tierras que 
la hayan llevado en cultivo en la anterior.

La remolacha que no haya sido sembrada en las 
condiciones señaladas, no será admitida por la bocie- 
da4.’a En las zonas de Aragón, Navarra y Cataluña, 

exclusivamente, el Jurado Mixto autorizará la remola
cha de trasplante, siempre que el cultivador de que 
se trate no haya podido hacer la siembra directa, pa- . 
gándose, en este caso, la remolacha de trasplante a un 
precio de 5 pesetas menor que el que se pague en 
las mismas localidades por la remolacha de siembra
directa.

CAPITULO II 
Cultivos y anticipos

5 .a El cultivador, cuando la planta alcance el su
ficiente desarrollo, procederá a aclararla, dejando una 
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sola planta en cada golpe, de forma que, una vez 
hecho el entresaque, el número de plantas por metro 
macado sea de diez o doce. Sin autorización del Ju
rado Mixto en los casos justificados de mala nascen- 
da o péídlda de gran parte de cosecha no se per
mitirá asociar este cultivo a ningún otro anual.

Si por mala nascencia u otra causa c
th/ador conveniente labrar un campo, solicitara aei 
representante de la Sociedad la oportuna autonzación 
debiendo desde luego, abonar en tal caso los adelan 
tos aue en cualquier concepto hubiere recibido, excep- 
lo S?va a verificar nueva siembra de remolacha en el 
mismo terreno y durante el mismo ano aginoia-.

6 3 Cuando la remolacha esté plantada o venhea- 
do el entresaque, si la planta se encuentra en buenas 
condiciones, a juicio del encargado de la Sociedad, 
ésta adelantará el metálico, mediante recibo, a los la 
brado es que lo soliciten y ella estime convemen e, para k>s fastos de cultivo, a razón de 5 peseta 
por tonelada contratada, no podiendo excede los 
anticipos hechos al cultivador por abonos y meta 
lico de 12 pesetas por tonelada contratada.

Estos anticipos, tanto en abonos como en metálico, 
no podrá invertirlos el cultivador mas que en as nece
sidades del cultivo de la remolacha contratada.

7 a Si el cultivador desea que la Sociedad le anti 
cipe abonos minerales, ésta podrá suministrárselos en 
cantidad de 4 pesetas para los super os at< s y 3 pe e 
tas para abonos nitrogenados por tonelada de renu 
lacha contratada. .

No se anticiparán abonos nitrogenadosi en la can.h- 
dad anteriormente señalada mientras el cu t vac n 
se hubiese abastecido del superfosfato en la cantidad 
que antes se marca.El cutivador deberá recoger el abono en c i punto 
que se indique por la Sociedad, firmando el í’Pm’m’0 
recibo, y el importe se le descontará en el pinnu | < 
yo de remolacha. . ,k Para la campaña a que se refiere este con trato el 
precio del abono será el de su coste en la estación de

La'Sociedad que lo estime conveniente podrá entre
gar al cultivador en lugar de abonos su impoitq en 
metálico, quedando obligado a justificar la adquisición 
de aquéllos antes de percibir el anticipio en metaaco 
a que se refiere la cláusula anterior. ,

8 3 Queda terminantemente prohibido quitar las ho
jas a la remolacha, ni en todo ni en parte antes de ser 
arrancada para su enlregá en bascula, pudiendo la So
ciedad no admitir la remolacha en la que se compruebe 
cometido este abuso.

CAPITULO III
Recepción y descuentos

10 Si por un rendimiento cultural superior al cal
culado tuviese el cultivador una cosecha mayor que la 
fijada en este contrato, la Sociedad compradora se 

bliga a recibir hasta un 5 por 100 mas de la obtenida 
en regadío, y hasta un 10 por 100 de la cosecha en 
secano, sobre la contratada, al mismo precio y en 
iguales condiciones.

-i Sociedad admitirá también sobre el anterior ex
ceso hasta un 10 por 100 más’de la remolacha contrata
da ñero en este caso, se la considerara como produci- 
da’en la campaña siguiente, pagándose en la recepción 
de dicha campaña al precio de este contrato.

No se admitirá remolacha a ningún precio por enci
ma de los tipos de exceso anteriormente autorizado. 
La infracción de este acuerdo se castigará con las 
sanciones señaladas en el último párrafo del artículo 
2 0 de la Ley de Azúcares de 23 de noviembre de 1.35.

Cuando la cosecha total de una localidad o termino 

municipal sea inferior al cupo de contratación as> 
nado no se aplicarán las sanciones a que se retío 
esta estipulación, salvo en los casos de cultivo frau- 

''''ÍY3 Asimismo, la Sociedad se reserva el derecho , 
de tomar cuantas medidas estime oportunas durante 
el período de campaña al objeto de garantizarse que 
la remolacha entrada en la fábrica procede única y ex
clusivamente de la contratada por ella con el culti- 

V rY'1 La recepción comenzará cuando, a juicio del 
Director Técnico de la Fábrica, de acuerdo con el 
¡lirado Mixto respectivo, estuviese la remolacha en 
condiciones de madurez. .

¡3 a La apertura de las básculas al comienzo de la 
campaña, se avisará"por lo menos con tres días de an- 
Sción, y el plazo mínimo por el que deberá per- 
m mecer abierta la recepción, una vez comenzada, se 
iará oportunamente por el Jurado Mixto de a Región, 

a ,e determinará también los turnos que regulen la e- 
Spción, a instancia de la Sociedad o de los culti
vadores. ..

El comienzo y término de suspensión de recepción 
se notificará con tres días de anticipación, poi lo me
nos mediante bandos y anuncios en las basculas.

14 a Las básculas se irán abriendo por la Sociedad, 
de acuerdo con el Jurado Mixto, en el número y a medi
da aue lo exijan las necesidades de la , recepción.

Cada báscula tendrá su equipo propio y sera impre
sora del ticket que entregará al cultivador.
' Se recibirá en cada báscula siete horas y media al 
día haciéndose la distribución del horaiio de acuer
do con la Sociedad y los cultivadores o quien los re
presente, de conformidad con lo establecido sobre 
este extremo por el ¡tirado Mixto.

15 a El conductor viene obligado a quitar del cano, 
antes del peso, las ropas, las cebaderas y todos los 
demás efectos que en él se lleven y que puedan dar 
lugar a error o fraude en la determinación de la a - 
tidad en kilogramos de la remolacha que en el se con
duzca. Asimismo se cuidará también de que todas las 
caballerías lleven el bozal puesto, para impedir que 
puedan morder la remólacna.

El cultivador descargará la remolacha P01" caien a 
a mano o con horca de bolas, según la costumbre de la 
localidad, por la parle superior del can e I )s 
gones preparados al efecto, y si no los hubiere, en el 
sitio y en la forma que indiquen los encargados de la 
Sociedad, no podiendo tirar la tierra que quede en los 
carros o medios de transporte hasta después de pesa 
da ésta p*ara su tara, a cuyo e ecto no se adm irán 
los carros que no lleven el fondo bien cerrado co es 
leras o paños y los tableros sin agujeros m rendijas

Cuando el cultivador tire la tierra antes de 
da la tara, se le impondrá en el descuento el aume 
que estime equitativo el receptor sin PerÍwcio de a 
acción que corresponda ante el Jurado Mixto o I s 

1 Yk^ 'F.Í peso habrá de efectuarse en los días y ho
ras que se fijen, a presencia del que conduzca la mer
cancía, teniendo derecho el cultivador a la c011*^0^" 

" ción y examen de la báscula, por si, o valiéndose de 
representación, que podrá recaer en la Asociación 
profesional a que pertenezca o en cualquiera otra in- 
^'s^de la comprobación resulta que la bascula no 
está en las condiciones debidas, serán de cuenta de 
la Sociedad los gastos que ocasione la comprobación 
oficial y en caso contrario, del que haya solicitado la 
C0?^’U^r^dos en el contrato se entien

den por toneladas de remolacha presentada paras 
enkegYa la fábri a, conforme a la costumbre seguida 
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en cada comarca. No obstante, la Sociedad, de acuer
do con los cultivadores, podrá admitir la remolacha 
con corte plano por el nacimiento de las hojas inferio
res, previo al aumento del precio que se determine. 
Este acuerdo, que deberá adoptarse antes del 30 de 
junio próximo, habrá de ser general para todos los 
cultivadores que entreguen la remolacha en una mis
ma fábrica. Si no se obtuviese la conformidad de to
dos los cultivadores, éstos presentarán la remolacha 
en la forma acostumbrada.

La Sociedad no tiene (.bligación de recibir la remo
lacha que se presente con hojas o que no esté sana y 
en buen estado de conservación.

El descuento por tierra será siempre el correspon
diente al que lleve la remolacha; en tiempo normal 
procurará el cultivador que no exceda del 8 por 100 ni 
del 12, cuando la tierra esté húmeda por lluvias, te
niendo derecho la fábrica, cuando se superen esos 
tantos por ciento, a no recibir la remolacha hasta que 
se presente en condiciones.

La toma de muestras se hará pon medio de horca, al 
azar, por ambas parles en cualquier zona por encima 
del tercio inferior, en cantidad total no superior a 
5 kilogramos, operando para el efecto del descuento 
sobre la totalidad de la muestra recogida.

18 .a La Sociedad anunciará el cierre definitivo de 
las básculas por lo menos con diez días de anticipa
ción, durante los cuales estarán todas abiertas.

Pasado este plazo, se seguirá recibiendo en fábrica 
mientras hubiere remolacha en los silos.

19 .a La Sociedad admitirá la intervención del cul
tivador en las operaciones de peso, descuento y des
carga. .

Las diferencias que puedan surgir en la recepción se 
someterán a la resolución amistosa de los cultivadores 
o sus representantes y de la Sociedad; si no hubiera 
acuerdo, se levantará un acta de los hechos ocurridos, 
que se enviará al Jurado Mixto, acompañada de cuan
tos antecedentes se juzguen necesarios para la resolu
ción que proceda. .

CAPITULO IV
Precio y pago

20 .a La Sociedad pagará la remolacha al cultiva
dor al precio de........

El precio de la remolacha se entiende siempre pues
to en fábrica más próxima, aun cuando ésta no haya 
funcionado en los últimos cinco años.

El pago de la remolacha se llevará a efecto por las 
fábricas dentro de los treinta dias siguientesea la entre
ga de cada fracción liquidable. Las fracciones liquida
bles se computarán por cuartas partes de la remola
cha total contratada.

CA1TULO V
Condiciones generales

21 .a La remolacha objeto del presente, contrato 
habrá de cultivarse precisamente en las fincas descritas 
al pie, no pudiendo el cultivador sustituirlas por otras 
a menos que lo autorice la Sociedad y se consigne la 
autorización como adición al contrato.

22 .a El cultivador se obliga a entregar a la Socie
dad la remolacha contratada, sin distraerla ni enaje
narla. En los casos de cambio de dominio en las fin
cas a que se refiere este contrato, los frutos quedarán 
siempre afectos a las responsabilidades derivadas del 
mismo.

23 .a La Sociedad nombrará encargados de vigilar 
el cumplimiento de este contrato, a los que el cultiva
dor permitirá que entren en los campos contratados 
para inspecionarlos. Estos encargados podrán aseso
rarse de los propios cultivadores en las dudas que

tuvieren. La Sociedad puede tomar muestras para 
analizar la remolacha cuando lo crea conveniente, 
dando vales o autorización que sirva de justificante de 
que aquéllas se destinan a ese fin y para la propia 
Sociedad.

24 .a En el caso de que el cultivador necesite sub
productos de la fabricación paia el ganado de su pro
piedad, la Sociedad le dará preferencia sobre todo 
otro Comprador para adquirir los que le sean nece
sarios.

25 .a Si la Sociedad tuviere conocimiento deque 
toda o parte de la remolacha objeto de este contrato 
había sido contratada con otra fábrica, se reserva 
todos los derechos que pudiera tener para reclamacio
nes y acciones judiciales de cualquier orden.

26 .a Será de cuenta del cultivador el pago de todo 
impuesto o arbitrio establecido o que se establezca 
sobre remolacha por la provincia o municipio.

En cuanto a las contribuciones e impuestos del Es
tado, se estará a lo que se disponga para cada uno de 
ellos en las leyes y reglamentos porque se rigen.

27 .a La fábrica contratante podrá transferir a cual
quiera otra todos los derechos y obligaciones consig
nados en el presente contrato, bastando para que los 
cultivadores queden obligados con la cesionaria qüe la 
cedente publique por bando la transferencia, respon
diendo ésta subsidiariamente de las obligaciones tiáns- 
feridas. También el cultivador podrá transferir sus de
rechos y obligaciones mediante el presente contrato, 
siempre que estas obligaciones queden, a juicio de la 
Sociedad, debidamente garantizadas.

28 .a Este contrato queda afecto en todas sus cláu
sulas a las disposiciones legales sobre casos de fuerza 
mayor.

Lo que se publica en este Boletín Oficial del Estado 
para general conocimiento y a los efectos que sobre 
interposición de recursos señalan las Ordenes de 13 y 
25 le enero de 1937 {Boletines núms. 87 y 99).

Burgos, 18 de diciembre de 1937. — Segundo Año 
rriunfak—Por la Comisión Mixta Arbitral: El Secre
tario, Fernando Benito.—V." B.°: El Presidente, Eufe
mio Olmedo.

(Del' Boletín Oficial del Estado núm. 433, 
de fecha 28 de diciembre de 1937.)

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núifi. 494. ■
Circulare».

Por la Secretaría de S. E. el Jefe del Estado se ha 
cursado a este Gobierno Civil el siguiente telegrama: 

, «Su Excelencia el Generalísimo agradece su felicita
ción con motivo promulgación ley creando Gobierno 
Nacional y le envía su saludo, extensivo a esa pro
vincia».

Y en su cumplimiento se hace público para conoci
miento y satisfacción de los habitantes todos de esta 
provincia.

Zaragoza, 6 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.
* * *

Núm. 495.
Siendo preciso saber las cantidades existentes en 

esta provincia y en la zona liberada déla de Teruel 
de la alfalfa, así como dictar las debidas normas para 
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su venta y circulación al objeto de que pueda saber en 
todo momento las existencias con que se cuenta, he 
dispuesto lo siguiente:

A partir de la publicación de esta circular en este 
Bo l e t ín Of ic ia l , se remitirá por los respectivos Al
caldes de las dos citadas provincias una declaración 
jurada de las existencias de alfalfa en poder de culti
vadores, ganaderos, almacenistas, etc., comprensiva 
dgl número de kilos que cada uno tiene en su poder, 
cuyas declaraciones, acompañabas de un resumen tota
lizado por las respectivas Alcaldes, se remitirán en el 
improrrogable plazo de cinco días a partir del recibo 
del Bo l e t ín Of t c t a t al Sr. Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica de la nrovincia de Zaragoza (Coso 
82, 2.°) Caso.de no haber existencias, se remitirá el 
parte negativo. •

Después que se efectúe cada corte en las respectivas 
localidades, vendrán obligados los cultivadores a de
clarar las cantidades resultantes del mismo, cuvas de
claraciones serán remitidas por las respectivas Alcal
días a la Sección Agronómica, haciendo constar las 
cantidades que tuvieran en su poder de cortes ante
riores y las que les queden después de verificado 
aquél.

A partir de la publicación de esta circular, queda 
intervenida la circulación de la alfalfa, no podiendo 
ésta circular sin la correspondiente guía, que se expi- 
dirá en la referida Sección Agronómica. .

De las existencias sobrantes quedará a disposición 
de la Sección Agronómica una tercera parte-, v las 
dos terceras partes restantes a la de Intendencia Mili
tar para abastecimiento del ganado del Ejército, pa
gándose a razón de 15 pesetas los cien kilogramos a 
los almacenistas o acapadores y a 17*50 pesetas los 
cien kilogramos a los cultivadores; debiendo éstos jus
tificar con una certificación de la Alcaldía que efecti
vamente cultivan alfalfa en dicho término municipal.

Se ordena a todos los Alcaldes, Guardia Civil v de
más Autoridades, que vigilen escrupulosamente para 
que no se verifique ninguna transacción del citado pien
so sino es en la forma ordenada en la presente circu
lar, denunciándome las, transgresiones que pudieran 
efectuarse con arreglo a los preceptos consignados en 
la misma.

Asimismo se previene a los Alcaldes-Presidentes 
de los Ayuntamientos de esta provincia y zona libera
da de la de Teruel que pongan todo su celo y patrio
tismo para que sea efectuado este servicio con toda 
urgencia y escrupulosidad, pues de lo contrario me 
veré obligado a imponer las sansaciones correspon
dientes, que aplicaré inexorablemente.

Al mismo tiempo se pone en conocimiento de los 
Jefes de estación de ferrocarril que no admitan a la 
facturación ninguna partida de alfalfa si no va provista 
de la correspondiente guía de circulación expedida por 
la Sección Agronómica.

Zaragoza, 5 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.

Rl Gobernador
Julián Lasierra Li*?s

Núm. 524.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la vi
ruela en el ganado lanar del término municipal de Con
tamina y que fué declarada oficialmente con fecha 9 
del pasado mes de octubre,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 8 de febrero de 1938.—Segundo Año 

Triunfal.
El Gobernador, 

Julián Lasierra Luis

SECCION TERCERA
Comisión Gestora de la Diputación 

Provincial de Zaragoza.

Circular.

Esta Comisión Gestora, rectificando acuerdo de 29 
de enero último, acordó, en sesión de 5 del actual, 
fijar los día 7 de marzo, 4 de abril, 3 de mayo, 6 de 
junio, 4 de julio, l.° de agosto, 5 de septiembre, 3 de 
octubre, 7 de noviembre y 5 de diciembre, a las dieci
ocho horas y treinta minutos, para celebrar su primera 
sesión ordinaria de ca la mes de este año.

Asimismo, por lo que respecta al mes en curso, 
acordó señalar los días 14, 21 y 28, también a las 
dieciocho horas y treinta minutos, para celebrar sus 
sesiones ordinarias.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 8 de febrero de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Presidente, M. *Alhié Salvador. — Por 
acuerdo de la C. G.; El Secretario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
Núm. 498.

Tribunal provincia] de Jo Contencioso 
Administrativo de Zaragoza. .

Por D. Julio Ballesta Zaro se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra resoluciones del 
Ayuntamiento de Borja, de 5 noviembre y 3 de di
ciembre de 1937, referentes a autorización a D. Andrés 
Foncillas para instalar una industria de panadería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 28 de enero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario del Tribunal, Ramón Morales.

Núin. 523.

Distrito Minero de Zaragoza.
COMISION PARA LA DEPU RACION DEL PERSONAL 

DEL CUERPO DE MINAS
Anuncio.

Habiéndose ordenado por el limo. Sr. Presidente 
de la Comisión de Industria, Comercio y Abastos, 
con fecha 12 de enero del corriente año, la forma
ción de expediente a todos y cada uno de los Inge
nieros y demás personal "que constituyen los diver
sos Cuerpos del ramo de Minas para depurar su 
con'ducta respecto al glorioso movimiento nacional, 
se hace saber por el presente anuncio la obligación 
en que se encuentran todos ellos, sea cual sea su si
tuación en su Cuerpo respectivo, incluso los super
numerarios y los aspirantes con derecho a ingreso, 
de solicitar de esta Comisión, dentro del término de 
quince dias a partir Üe la fecha de publicación del
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ha 
en

nresente la instrucción del correspondiente expe- 
K á cuyo efecto presentarán la solicitud

de ir reintegrada con una póliza de 1 50 pesetas, 
la Jefatura de Minas -del Distrito en que radique 

su domicilio, acompañadlo una declaración jurada 
en que se hagan constar los extremos siguientes. ,

1 ." ; Dónde se encontraba al iniciarse el movi
miento nacional del Ejército?,

2 .° ;Responde éste á sus ideas? .
3o ¿Qué actos ejecutó o intento ejecutar para

sumarse a él ? . . . . .
4 .° ¿Prestó algún servicio bajo el mando de je

fes marxistas o que suponga acatamiento a los mis
mos? . . „ ,

5 .d Caso afirmativo, ¿que servicios? ¿Por cuan
to tiempo? y ¿por qué motivos, ,

6 .° ¿*Ha cobrado sus haberes? ¿Donde? ¿Cuan
tos meses? ¿Personalmente?

7 .° Si ha residido en el extranjero o en pobla- 
cón dominada por el enemigo, ¿qué tentativas hizo 
para salir? ¿En qué fecha y por qué medios lo con
siguió? Recibió algún auxilio? ¿De quién? ,,

8o ¿En qué día y lugar hizo su presentación y 
ante mié Autoridad?

9 .° Nomllire v domicilio de las personas que con
firmen sus manifestaciones (por lo menos, dos).

10 . Presentación 'de la prueba documental que 
obre en su poder (pasaporte, certificados, cartas, 
etcétera). • _

Bilbao. 3 de febrero 'de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Juez instructor.-Manuel de Landecho.

Zaragoza, 8 de febrero de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Ingeniero Jefe. Fidel Tadraque.

Niím- 522.

Comisión Depuradora del Magisterio prima
rio de esta provincia

Sección D.
F.l Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Cul

tura v Enseñanza, en oficio de 11 de enero último 
y recibido con esta fecha, me dice 'lo que sigue: 
" “Vistos los expedientes, de deouración de los 
Maestros que a continuación se mencionan, todos 
nertenecientes á la provincia de Zaragoza., de 
formidad con la propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y de acuerdo con 1o dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre de 1936 v Ordenes de 
10 del mismo mes y año v 17 de febrero de 1937. 
be resuelto imponer a los Maestros que se citan a 
continuación las sanciones que se expresan-

Dios guarde a V. E. muchos años. _
Burdos. 2 de enero de 1938. — Segundo Ano 

Triunfal. — P. ID., el Vicepresidente, Enrique 
Suñer. . .
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Cultura 

y Enseñanza”.
“Cuatro Maestros, suspensos de empleo y sueldo 

a partir de esta fecha, por un plazo de diez meses, 
inhabilitados para cargos- directivos y de. confianza 
v trasladados de escuela dentro de la provincia: don 
Claudio Ramírez Merino. Maestro del Gruño Joa
quín Costa; doña Justa IRegal Gutiérrez, de Alfo- 
cea; D. Emilio Rubio Alcázar, de Cimballa, y don 
Tomás Pablo Orera, de Berdejo”.

“Un Maestro, suspendido de empleo y sueldo por 
nn plazo de diez meses a partir de esta fecha, in 
habilitado para cargos directivos y de confianza y 

trasladado de escuela a otra de la provincia de Se- 
govia: D. Mariano Navarro Pascual, Maestro de 

^“Dos Maestros, suspensos de empleo y sueldo por 
un plazo de diez meses a partir de esta fecha, in
habilitados para cargos directivos y de confianza y 
trasladados de escuela a otra de la provincia de So
ria: D. (Florentino Rubio Ruiz, Maestro de Bure
ta y D- Félix Lóbez Sebastián, de Zaragoza .
“Dos Maestros, suspensos de empleo y sueldo poi 

un plazo de ocho meses a partir de esta fecha, in
habilitados para cargos directivos y de confianza y 
trasladados de escuela dentro de propia- don 
Tomás Segundo Bravo, Maestro de Calatorao, y 
D Pablo Jiménez Alcocer, de Zaragoza .

“ Uña Maestra, repuesta en el cargo* con perdida 
de los haberes correspondientes a tres meses, de los 
que dejó de ]Xircibir, inhabilitada para caigos < i 
rectivos y de confianza y trasladada de escuela den
tro de la provincia: doña Juliana Magdalena Cons
tante, Maestra de Calatorao ’.

“'Eres Maestros, repuestos en sus cargos con de
recho al percibo de haberes con cargo, a los créditos 
que se habiliten; D. Luis Marín Esqum Maestro de 
F1 Frasno; doña Josefa Martínez Marquina, de 
Zaragoza (Tdmás Alvira), y doña Rogeha Rodrí
guez Rodríguez, de Monegrillo”.
' “Cuatro Maestros, repuestos en sus cargos con 
pérdida de los haberes que dejaron de percibir, in
habilitados para cargos directivos y de confianza y 
trasladados de escuela dentro de la provincia: -don 
Crescencio de Mingo Ramos, Maestro de Zaragoza, 
doña Teresa Martínez Martin, de iCalatorao; don 
David Velázquez Esteras, 'de Orea jo. y D. Cleto 
Luis Muñoz, de Belchite”. „

Burgos, .2 de enero de 1938. — Segundo Ano 
Triunfal. — Enrique Suñer”. ,

Lo que en cumplimiento de lo disnuesto en la Ur
den de la Tunta Técnica del Esta'do de 27 de no
viembre de 1937 (B. O. de l.° de diciembre), se hace 
público para los efectos procedentes. _

Zaragoza, 5 de febrero de 1938. — ScgutMo Ano 
Triunfal- — El Presidente de la Comisión, M. Allue 
Salvador.

q I? r c IO N SEXTA
DAROCA Núm 500.

Siendo desconocido el domicilio de los mozos Arca- 
dio López Gómez, Benito López Gómez, Pablo Rubio 
Muñoz. Antonio García Vicente, losé Valero Latorre 
y Víctor García Alonso, por el presente se les cita 
para que se presenten en la Caja de Recluta num. 31, 
de Zaragoza, desde esta fecha hasta el día 14 del ac
tual, para su incorporación a filas.

Daroca, 7 de febrero de 1938. -Segundo Ano 
Triunfal.-El Alcalde, Alfonso Bernad.

Núm. 503.VERA DE MONCAYO
Incluido en el alistamiento del año 1940 el mozo 

Eduardo Sola Cebolla, hijo de José y de Jesús, cuyo 
actual paradero se desconoce, así como el de sus fami
liares, se le cita por el presente para ,que e^ctl|S’ su 
concentración en la Caja de Recluta num. 31, de Zara
goza. durante los días del 6 al 14 del comente, bajo 
el apercibimiento de pararle el perjuicio consiguien
te si no lo “verifica sin causa justificada que se iO un- 

P1 Vera de Moncayo, 4 de febrero de >1938. -Segundo 
Año Triunfal.-El Alcalde-Presidente, Gregorio Pablo.
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